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con número de Identificación Tributaria 

que en eJ transcurso del presente 

instrumento se denominará "EL CONTR/\TISTA"; y en el carácter antes mencionado, 

OTORGAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente contrato de obra denominado: 

"DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE OílR.A CIVIL; DISEÑO. SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN Y DISEÑO, SUMINlSTRO E 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS PARA EDfFIClO DE 3 NIVELES EN PARQUEO 

y rcprcscnración en mi calidad de Director Presidente de la Junta Directiva de la sociedad 

INVERSIONES OMNI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARlABLE, que se 

abrevia JNVERSJONES OMNI, S.A. DE C.V., 

actuando en nombre 

mi Documento Único de Identidad número 

y con número de Identificación Tributaria 

portador de 

Ministerio <le Obras Públicas y de Transpone, institución que en lo sucesivo se denouunará "EL 

MINlSTEIUO" o "EL CONTRATANTE"; y LUIS RENÉJOSÉ DADAJAAR, 

DE TRANSPORTE, institución con número de Identificación Tributaria 

en mi calidad de Ministro del 

Documento Ú111co de Identidad número 

y número de ldentificación Tributaria 

actuando en nombre y representación del 

ESTADO Y (;OBIER.NO DE EL SALVADOR., EN EL R.AMO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

portador de nu 

NOSOTROS: EDGAR ROMEO RODRÍGUEZ HERRERA, 

CONTRATACIÓN DIRECTA CD-36/2020 

"DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL; DISEÑO, SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN Y DISEÑO, SUMINISTRO 

E INSTALACIONES ELÉCTRICAS PARA EDIFICIO DE 3 NIVELES EN 
PARQUEO ANEXO DE CIFCO, PAQUETE 6C" 

CONTRATO No. 215/2020 

GOBJ ERNO DE 
EL SALVA.IX >R. 
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11 "Condiciones Generales de Contratación" de los documentos de contratación directa. El 

Ministerio efectuará pagos parciales al contratista, por períodos no menores de quince (15) días 

calendario. Dichos pagos cubrirán todos los trabajos realizados de acuerdo a lo establecido en las 

Especificaciones Técnicas y aceptados al período de acuerdo con los estimados aprobados por el 

supervisor. No obstante lo anterior, el último pago podrá ser por un periodo inferior a quince 

(15) <lías. En ningún caso, se efectuarán pagos en concepto de acopio. No obstante lo previsto 

c11 el párrafo anterior, podrán efectuarse pagos parciales al contratista por períodos menores de 

Ministerio pagará al Contratista en dólares de los Estados Unidos de América a través de la 

Gerencia Financiera Institucional, la cantidad de hasta DfEZ MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y CfNCO MIL CUATROCIENTOS DOCE 021100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, (US $10,745,412.02), que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a fa Prestación de Servicios (TVA). El pago antes relacionado se efectuad de 

conformidad a lo establecido en la cláusula CG-44 PAGOS AL CONTRATISTA de la Sección 

de acuerdo a las Especificaciones Técnicas y Condiciones Generales del Contrato y demás 

documentos contractuales de la contratación directa correspondiente y adendas y aclaraciones si 

las hubiere. Por lo anterior, el contratista será responsable de cualquier daño que cause a la 

propiedad nacional, privada o municipal, en la ejecución del proyecto por el cual se le ha 

contratado; responsabilidad que le podrá ser deducida penal, civil, ambiental, o 

administrativamente. CLÁUSULA SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El 

octubre de dos mil veinte; y en especial a los derechos, obligaciones, condiciones, pactos y 

renuncias de acuerdo con las cláusulas que a continuación se especifican: CLÁUSULA 

PRIMERA: O.BJETO DEL CONTRATO. El contratista se compromete a realizar a entera 

satisfacción del Ministerio, bajo la modalidad de contrato de Diseño y Construcción a Precio 

Firme, la ejecución del proyecto denominado: "DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA 

CIVIL; DISEÑO, SUMINISTRO E INSTALAC[ÓN DEL SISTEMA DE 

CUMATJZAClÓN Y DISEÑO, SUMINISTRO E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

PARA EDIFICIO DE 3 NIVELES EN PARQUEO ANEXO DE CIFCO, PAQUETE 6C", 

ANEXO DE CIFCO, PAQUETE 6C", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, en adelante denominada LACAP y su 

Reglamento, las especificaciones técnicas y documento de CONTRATACIÓN DIRECTA 

CD-36/2020; la RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. 4612020, de fecha quince de 
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EL SALVAIX)R 
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monto del contrato. Para ello, el contratista presentará al Ministerio, una solicitud de anticipo 

que incluya u11 l'lan de Buena Utilizar ión del 111is1110, con l,1 aprobación del supervisor y con <.'! 

Visto Bueno del administrador del contrato, el cual debed contener el 110111bre de los rubros, 

montos y fechas de urilizarióu, ohliµ;ú11dose el contrausrn a cumplir dicho plan; así como otorgar 

una declaración jurada de buen uso del anticipo asentada en acta notarial; y presentar Garantía de 

Hucna l uvcrsión de Anticipo, previo a ln cnu'cga del Anticipo en caso de ser aprobado: el 

Contratista deberá apcrturar una cuenta bancaria para el uso específico de este fondo, la cual 

podrá ser auditada por el personal que el Ministerio designe para tal caso, cuando lo estime 

conveniente, debiendo el coutratista informar el número de la referida cuenta bancaria ;il 

quince (J 5) días calendario, en casos justificados de fuerza mayor o caso fortuito, mediante 

resolución dcbidamcutc razonada del Titular del Ministerio, por trabajos aceptados en el período 

correspondiente, y de acuerdo con los estimados certificados por el Supervisor. Cualquier pago 

de las obligaciones contraídas se hará electivo dentro de los sesenta días calendario posteriores a 

la 1 cccpción de las respectivas (acturas y documentación que ampare el cumplimiento por parle 

del contratista de las obligaciones contracuulcs dchidamcutc firmados por el contratista y el 

Ministerio a través de sus designados (Supervisor y Administrador del Contrato, ctc.). Así mismo 

queda expresamente advenido que dentro del 11101Ho señalado anteriormente está incluido el 

valor del proyecto objeto del presente contrato y en general la totalidad de los costos y gastos en 

que incurriere el contratista para el cumplimiento del mismo. CLÁUSULA TERCER.!\: 

VIGENCIA. El presente contrato estará vigente a partir de la fecha de suscripción hasta que el 

Ministerio haya liquidado el contrato. CLÁUSU~A CUARTA: PLAZO. El plazo del 

presente contrato será de CIENTO VEINTE (120) días calendarios, contados a partir de ln 

orden de inicio, emitida por el administrador del contrato, en la cual se establecerá la fecha en 

c.iue el contratista deberá iniciar la ejecución del contrato. E1 CONTL~ TI STA después de haber 

recibido el contrato debidamente legalizado y en un plazo no mayor <le siete (7) días calendario, 

después de la fecha establecida en la Ore.len de Inicio deberá entregar al Supervisor para su 

aprobación los programas que se detallan en la CC-33 Progreso de la Obra y Programa de 

Trabajo Físico y Financiero del proyecto. QL.t\.USULA UINTA: ANTICIPQ. Si el 

contratista lo solicita y el Ministerio estima que es procedente, éste podrá concederle Llll anticipo 

al inicio de sus labores, por u11 máximo de hasta el TIU~I NTA POR. CIENTO (30%1) del 

1.,:0lll l:l~NO Dl: 
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consta la verificación presupuestaria, emitida por Ja Gerencia Fmauciera Institucional agregada al 

expediente administrativo. No obstante lo señalado y siempre que mediare la correspondiente 

resolución razonada de modificación de este contrato, podrá variarse el financiamiento señalado 

con cargo a cualquier otro fondo autorizado. CLÁUSUL~ QQIAVA: CESIÓN Y 

SUBCONTRAT~QJQN. Queda expresamente prohibido al Contratista transferir, 

comprometer, traspasar, ceder su derecho o recibir pago o hacer cualquier otra transacción sobre 

el presente contrato en todo o parte del mismo. La trasgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato. El contratista podrá subcontratar de conformidad a lo establecido en la Cláusula CC- 

4 l SUBCONTl~ATOS de la Sección II "Condiciones Generales de Contratación" de los 

documentos de contratación directa y de conformidad a los artículos 89, 90 y 91 de la LACAP, 

no pudiendo ser e11 iodo caso, la suma de todos los subcontratos mayor al treinta por ciento 

(30%) del monto del contrato. No obstante, el Coutratista en su oferta incluye la 

subcontratación de una sociedad que se encuentra inhabilitada para contratar 

administrativamente, por lo cual el Contratista deberá garantizar el cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 90 de la LACAP, el cual establece que "El contratista sólo podrá concertar con 

CLÁUSULA SEXTA: RETENCIONES. A fin de garantizar cualquier responsabilidad 

derivada del incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, el Ministerio 

retendrá al Contratista, un porcentaje el cual 110 podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del 

monto total del contrato. Dicha retención se hará en cada estimación hasta completar d 

porcentaje antes establecido. La devolución del monto retenido se hará posterior a la recepción 

definitiva y a entera satisfacción de la obra, sin que geucrc uingún tipo de interés. En cualquici 

caso para recibir el pago de la retención contractual, el contratista deberá presentar a la Gerencia 

Financiera Institucional, la declaración jurada asentada en acta notarial que indique que no ucuc 

ningún reclamo económico derivado del contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

FINANCIAMIENTQ. El Ministerio hace constar que el importe del presente contrato sed 

financiado con recursos provenientes de fondos POPIU)MI 1), de conformidad a memorando 

referencia MOPT-CFf l)T-636-23/09/2020, de fecha 23 de septiembre de 2020, en la cual 

"Condiciones Generales de Contratación" de los Documentos <le Contratación Directa. 

Ministerio, Lodo de conformidad a lo establecido en la CG-03 ANTICIPO de la Sección ll 
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contratista incurriese en mora L:11 el cumplimiento de sus obligaciones contrnctualcs por causas 

imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una 

111ulL,1, todo de conformidad al artículo 85 de la LACA P. 121 contratista autoriza, que se le 

descuente Je los pagos correspondientes, el monto de las multas que le fueren impuestas. El 

incumplirnicnto o deficiencia tora] o parcial L:11 la ejecución del proyecto, durante el pl.rvo fijado 

e11 el presente contrato, d:u[i lugar a que el Ministerio, caduque el presente contrato, en tal caso 

se hará efectiva la Carantia de Cu111pli111ic::11to de Contrato. CLÁUSULA ºGCIMA: 

PENALIDADES. En caso que d conuntista incumpla las condiciones establecidas en el 

presente contrato, se le aplicarán las penalidades establecidas en la Cláusula ce 1 <I Multas, 

lufraccioucs y Penalidades Contractuales. Para tal efecto el Ministerio garantizando el derecho de 

audiencia y defensa, aplicad el procedimiento regulado en el artlculo 160 de Ja Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración l-ública. CLÁUSULA DÉCIMA 

PRl1V1$R,A: MODIFlCACIÓN Y PRQRJ.~QGA. 1 )e común acuerdo el presente contrato 

podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, su Reglamento y lo establecido en los documentos 

contracuulcs. En uilcs casos, c::I Ministerio emitirá la correspondiente Resolución Modificativa, 

debiendo el contratista c11 lo que lucre pertinente modificar o ampliar el plazo y/o los montos de 

las gara11tí:1s correspondientes. CLÁUSU~A D.É;CJMí}. SEGUNDA: GARAN'",fÍAS. t)ara 

garantizar el cumplimiento del presente contrato, el contrntista deberá otorgar a favor del Estado 

y Cobicrno de El Salvador en el R.an10 ele Obras Píiblicas y de Transporte y presentar cu la 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones l nstiuicioual, las garantías siguientes: a) Garantía 

de Buena lnvcrsi611 de Antici _o. Siempre que el contratista requiera el pago de un anticipo 

y para el oso que el Ministerio considere procedente otorgarlo, el contratista deberá rendir una 

Garantía de 11uena lnvcrsión de Anticipo, antes Je recibir el mismo, la cual será presentada 

dentro ele los ocho (8) días hábiles posteriores a la fecha establecida en la orden de inicio, por un 

terceros /;¡ c::jcc11ción purciu! de! ccntreto cinndo éstos úuimos no estén inlwbiliwdos parn 
contratur, contorinc esta Ley y dc:nnís Leyes. Por otr;i p:11tc, el subcontr:Hisw sólo ostentará 

derechos ircuu: :11 conuutists páucipal, por r:izón de l:i subco11Lracnción y, fn.:ntc :i /;J institución 

contrutnntc, n.:spondc::rú siempre el coutmtist» principu! cJc todns las obligaciones que u: 
corresponder: por tnzon de/ contrato". CLÁUSULA NOVENA: SANCIQNES. Cuando el 

com F.RNO 1 '" fll SALVADOR 
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monto equivalente al CTEN POR CIENTO ( 100%) del anticipo concedido, la cual servirá para 

garantizar que el contratista destinará cfccti vamcntc los recursos asignados en los rubros que 

deberá detallar en el Plan de Buena Utilización del anticipo; y su vigencia será a partir de la fecha 

establecida en la orden de inicio, hasta quedar totalmente pagado o amortizado en su totalidad el 

anticipo. La referida garantía será devuelta previa verificación que el anticipo ha sido amortizado 

en su totalidad, a través de la certificación emitida por la Gerencia Financiera Institucional; b) 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, la cual deberá ser presentada dentro de los ocho 

(8) días hábiles siguientes a la fecha establecida e11 la orden de inicio, por un monto equivalente 

al DlEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato, y estarcí vigente por el plazo 

contractual más 90 días calendario adicionales, a partir de la focha establecida en la orden de 

inicio hasta que el Ministerio haya recibido las Obras a entera satisfacción, mediante acta de 

recepción final y el contratista haya presentado la Caramía de Buena Obra. Si vencido el plazo o 

sus prórrogas el contratista no hubiese entregado las obras, el Ministerio podrá hacer efectiva 

dicha garantía. La no presentación de esta garantía en el plazo y forma requeridos, será causal de 

caducidad del contrato, con las correspondientes responsabilidades, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Conirataciones de la Adrmnisuución Pública: e) Garantía de Buena Obra, la 

cual deberá presentar al Ministerio, dentro de los ocho (8) días hábiles contados a partir de la 

fecha establecida en el acta de recepción final de las Obras, por un monto equivalente al DIEZ 

POR Cl ENTO (J 0%) del monto final del contrato. 81 plazo de esta garantía será de un año, 

contados a partir de la fecha en que sean recibidas en fonua definitiva las obras a satisfacción del 

Ministerio mediante acta de recepción final. Dicha gara11tía servirá para responder cuando se 

detecten defectos o vicios ocultos en la ejecución de las obras o materiales dentro del periodo de 

vigencia de la Garantía de Buena Obra, durante el cual el Ministerio ordenará al contratista la 

compensación por los daños causados y rectificaciones o rcsciliacioncs correspondientes; 

quedando el contratista obligado a realizar las reparaciones, sustituciones o modificaciones 

necesarias y el tiempo requerido para efectuarlas, por su cuenta y costo. El período de esta 

garantía cubrí rá además, las obras o materiales con vicios ocultos o con defectos. Esta garantí;i 

será sin perjuicio de la responsabilidad civil del contratista por los daños y vicios ocultos que 

presentare la obra, la cual prescribirá en el plazo establecido en el artículo 2254 del Código 

Civil. La no presentación de esta garantía en el plazo estipulado faculta al Ministerio para hacer 

GOOIEH.NO De 
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artículo ochenta y cuatro inciso primero y segundo de la LACAP, el Ministerio tiene la facultad 

de mterpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República de El 

Salvador, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, su 

Reglamento, Ley de Procedimientos Administrativos y demás legislación aplicable y a los 

principios generales del derecho administrativo y de la forma que más convenga al interés 

público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con Ja ejecución del proyectr- 

diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del contrato entre las partes, nos 

sometemos al siguiente procedimiento: a) /\rreglo Directo: Por arreglo directo, las partes 

contrates procurarán solucionar las diferencias sin otra intervención, a través de sus 

representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los 

puntos controvertidos y de las soluciones en su caso; y b) lmcntado el arreglo directo sin hallarse 

solución alguna a las diferencias, se recurrirá a los tribunales comunes. Las partes expresamente 

renunciamos al arbitraje como medio alterno de solución de conflictos. CLÁUSULA 

DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad al 

octubre de dos mil veinte; e) La orden de irucio que será emitida en fonna escrita por el 

administrador <le contrato; Q Las garantías; g) Las actas y resoluciones que durante Ja ejecución 

del contrato elabore y firme el Ministerio o el Contratista con la anuencia del primero, y h) 

Otros documentos que emanaren del presente contrato. Estos documentos forman parte 

imcgrante del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento para las partes. En 

caso <le discrepancia entre los documentos antes mencionados y el contrato, prevalecerá éste. 

CLÁUSULA DÉCIMA VINTA: SOLUCIÓN QE CONFLICTOS. Para resolver las 

efectiva la Garantía de Cumplimiento <le Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 

EXTINCIÓN. El presente contrato se extinguirá por las causales siguientes: i) Por caducidad 

declarada por este Ministerio; ii) Por mutuo acuerdo; y iii) Por la revocación, y demás causas 

que se determinen en los documentos Je contratación. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: 

DOCUMENTOS CONIRACTlJl\LES. forman parte integral del presente contrato y se 

interpretarán en forma conjunta los siguientes documentos: a) Las especificaciones técnicas y el 

documento de Contratación Directa en referencia; b) Adeudas y Aclaraciones si hubieras; c) La 

Oferta Técnica y Económica del Contratista y los documentos adjuntos presentados con la 

misma: <l) La R .. ESOLUClÓN DE ADJUDICACIÓN No. 46/2020, de fecha quince de 
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11C11ncro 1 037, de fecha treinta de octubre de dos mil veinte, el Titular nombró como 

adnunistrador del contrato al ingeniero Miguel Ángel Barricntos Lucha, quien actualmente se 

desempeña como técnico de la Dirección de Inversión de la Obra Pública; y tendrá las facultades 

LJUe le confiere el artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Adrninisiración Pública y de su Reglamento. CLÁUSULA VIGÉSIMA: PROHIBIC!QN 

QE QQNTRATACIÓN DE MANO DE OBRA INFANTIL. Si durante la ejecución del 

contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del Contratista a la normativa que prohíbe 

el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo Ciento Sesenta de la LACAP para 

determinar el cornctimicnco o no durante la ejecución del Contrato de la conducta tipificada 

corno causal de inhabilitación en el artículo Ciento Cincuenta y Ocho Romano V literal b) de la 

LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación ele la contratación. 

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parle de la Dirección 

General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de reinspección se determina que hubo 

señalamos corno domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales nos 

sometemos expresamente. El Contratista renuncia en caso de acción judicial e11 su contra, que 

será depositaria de los bienes que se le embarguen a la persona que el Ministerio designe, a quien 

releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive Jos personales, aunque no hubiere condenación en costas. CtÁUSULA 

QgQI_MA NOVENA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Por Acuerdo Ejecutivo 

objeto de este contrato, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Ministerio, las cuales le serán 

comunicadas por medio del administrador de contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: 

LEGISLACIÓN APLICABLE. El presente contrato estará regulado por las Leyes Je la 

República de El Salvador, en especial por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y su Reglamento, supletoriamcnte por la Ley de Procedimientos 

Administrativos y subsiciariarnente por el Derecho Común. CLÁUSULA DÉCIMA 

OCTAVA: DOMICILIO CONTRACTUAL Y RENUNCIAS. Ambos contratantes. 
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~o · 11 la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día cuatro de noviembre del año dos mil veinte. 

~ 
.111\ . ..it''J C itc mí, NOR.MA ASTR.fl) LEVY CALDERÓN LIMA, notaria, del domicilio de 

~VERSmS OMM, U DE C.V. 

Luis Rene José LJada jaar 
irector Presidente de la Junta Directiva 

INVERSIONES OMNI, S.A. DE C.V. 
"El Contratista" 

Tanto el Ministerio como el Contratista podremos cambiar 

nuestro lugar ele domicilio, quedando obligados a notificarlo en un plazo no mayor de cinco (5) 

días calendario posterior a dicho cambio; mientras tauro el domicilio señalado o el último 

notificado, será válido para los efectos legales. Así nos expresamos los comparecientes, quiénes 

enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato por convenir así a 

Jos intereses de nuestros representados, ratificarnos su contenido, en fe de lo cual firmarnos, en la 

ciudad de San Salvador, a I< s cuatro días del mes de noviembre de dos mil veinte. 

y por su parte el Contratista sus oficinas ubicadas en: 

ejecución de este corurato, serán válidas y tendrán efecto a partir de su recepción solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones <le las partes contratantes, para cuyos efectos las 

partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes: El Ministerio 

subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a 

procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para 

conocer la resolución final. CLÁUSULA VIGÉSIM,f\ PRIMERA: DECLARACIÓN DEL 

CONTRATISTA. El Contratista declara que conoce y está ele acuerdo con el contenido de los 

docu mentes contractuales proporcionados por el Ministerio, siendo foctible realizar el proyecto 

con los materiales, precio y plazo establecidos en los documentos contractuales. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA SEGUN'])A: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la 

c;Olll llllNO l >E 
BL SALVAl)Oll 

M 1 NISTEltlO 1 >E 
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actuando en nombre y representación en su calidad de Director Presidente de L1 Junta Directiva 

Tributaria 

Tributaria 
Ministro de Obras Públicas y de Transporte; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) Decreto número uno, ele fecha dos de junio de dos mil diecinueve, publicado en el 

Diario Oficial número ciento uno, tomo cuatrocientos veintitrés de la misma fecha, mediante el cual se 

decretaron Reformas al Reg.amenco Interno del Órgano Ejecutivo emitido mediante el decreto número 

veinticuatro, de fecha dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en el Diario 

Oficial número setenta, tomo número trescientos tres de esa 111is111a fecha, en el que consta que el 

Consejo de Ministros, en uso de sus facultades constitucionales, decretó el Reglamento Interno del 

Órgano Ejecutivo. En el mencionado decreto de reformas consta que según los articules veintiocho 

numeral once y diecinueve de sus disposiciones finales, se denomina Ministerio de Obras Públicas y de 

Transporte, por lo que cuando en los decretos, leyes y reglamentos se haga referencia ,)J Ministerio de 

Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, deberá entenderse que a partir de la 

vigencia del decreto de reformas antes relacionado, se referirá al Ministerio de Obras Públicas y de 

Transpone; y b) Acuerdo ejecutivo número siete, de fecha dos de junio de dos mil diecinueve, publicado 

en el Diario Oficial número ciento uno, tomo número cuatrocientos veintitrés, de fecha dos Je JUllÍO del 

<los mil diecinueve, mediante el cual el señor Presidente de la República Nayib Armando Bukele Ortcz, 

en uso de sus foculLadcs constitucionales establecidas en los artículos ciento cincuenta y nueve y ciento 

sesenta y dos de la Constitución de la República de El Salvador y al artículo veintiocho del Reglamento 

Interno del Órgano Ejecutivo, acordó a partir del dos de junio de dos mil diecinueve, el nombramiento 

del compareciente en el cargo de MJNfSTRO DE OBRAS PÚ13LICAS Y DE TRANSPORTE; 

institución que en el transcurso de este instrumento se denominará "EL MINISTERIO"; y el señor 

LUIS RENÉ JOSÉ DADA JAfill., 
,portador de uu Documento Único de Identidad número 

y con número ele Identificación 

y número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación del ESTADO Y GOBfERNO DE EL SAi V ADOR., 

EN EL RA!YlO DE OBRAS PÚBT ICAS Y DE TRANSPOR. TE, con número de Identificación 

Único de Identidad número 

a quien conozco e identifico por medio Je su Documento 

departamento de Santa Ana y de este domicilio, COMPARECEN: Por una parte: el señor EDGAR 

ROMEO RODRÍGUEZ HERRERA, 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 1 )E 
OUR.AS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 
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de IJ sociedad INVERSIONES OMNI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia INVERSIONES OMNI, S.A. DE C.V., 

con número de Idcunficación Tributaria 

personería que DOY FE de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: Copia certificada por notario del testimonio de escritura pública de modificación de Lt 
sociedad e incorporación integra del nuevo texto del pacto socul de 1.1 sociedad en referencia, otorgada 

en l,1 ciudad de San Salvador, a las quince horas del día siete de junio de dos mil doce, ame los oficios del 

notario Osear Alberto Altamirnno Cutiérrcz, en el que consta que la denominación y domicilio son los 

expresados, que su naturaleza es anónima de capital variable, de nacionalidad salvadoreña, y plazo 

mdcfirudo, que dentro de la fin,1lidad social está la celebración de actos como el presente, así mismo la 

aduurustración de la sociedad corrcspoude a una junta Directiva, integrada por un mínimo de cuatro 

directores y sus suplentes, quienes durarán en sus funciones cinco aúos. Que la representación legal, 

judu ial y extrajudicial corresponde conjunta o separadamente al Director Presidente y Director 

Vicepresidente, teniendo amplias .uribucioncs para administrar y dirigir los negocios de la sociedad, 

pudiendo celebrar toda clase de actos y contratos corno el presente, sin necesidad de autonzación alguna: 

nisc 11t.;1 en el Registro de Comercio al número sesenta y dos del libro dos mil novecientos setenta y 

cuatro de sociedades, el día veinte de agosto de dos mil doce; y b) Cop1,1 certificada por notario de 

Credencial de Elección de junta Directiva de la sociedad en rcfcrcnc ta, extendida el día cinco de julio del 

año dos nul dieciséis, por la secretaria de la junta General Ordinaria de Accronistas, señora Asrnd Incs jaar 

de Dada; inscrita en el Registro de Comercio al número setenta y dos del libro eres mil seiscientos veinte 

del Registro de Sociedades, el día veintisiete de julio de dos mil dieciséis, en IJ que consta que en sesión 

de junta General Ordinaria de A1.t ronistas, celebrada el día cu.uro de julio de dos mil dieciséis, asentada 

en acta número ciento cinco, romo punto dos se nombró al compareciente romo director presidente tic 

la Junta Directiva de la sociedad en referencia, para el plazo de cinco .rños, el cual vence el día veintisiete 

de julio de dos mil veintiuno; que en el transcurso del presente instrumento se denominará "EL 

CONTRATISTA"; y en el carácter y personería indicados, ME DICEN: Que con el objeto de darle 

valor de instrumento público, me presentan el contrato que antecede, t¡uc han suscrito este día. Que 

1 cconoccn como propias las firruns que en él han puesto de su puño y letra, ,1sí como las obligaciones, 

contenidas en el mismo las cuales corresponden al Contratante y al Conrrausta. En dicho contrato, el 

Comrausta se ha comprometido a proporcionar al Contratante el "DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN O~ 

OBRA CíVTL; DISEÑO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 

Cl !MATIZACIÓN Y DISEÑO, SUMINISTRO E INSTALACIONES ELÉCTRlCAS PAR.A 

EDIFICIO DE TRES NfVELES EN PAR.QUEO A.NEXO DE circo, PAQUETE SEIS C", de 

conm1~0 1 >E 
EL SAi V/\lX)H.. 
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comparecientes cu l'I c.11.írtcr y ¡wrs<HH'rÍ.1 indic.ulos, quienes atlc111:1s accpt.iro» dl· fil 

C.:ONTl,AT/\N'I E y dl' EL CON'l'l~'l'ISTA lns obligaciones correlativas que 11:111 coutraido en l'I 

coutr.uo 1 cspcctivo. A~í se expresaron los romparccicntcs .1 quienes expliqué los di.·nos lcg;ik~ de l.1 

presente Acm Notarial que consta en dos l1oj,1s; y después de habérselas leído lntcgramcurc. c11 u11 solo 

acto, mauificstan su confounidad, rarifican su co11Lc111do y firmamos. DOY PE.- 

:i p.1gar .il Coutrmisiu h,1st,1 la cautidnd ck DI l:í'. MILJ ONl~S SllTf.CfENTOS CU/\l,hNT/\ Y 

CINCO M 11. CUA'IROCIENTOS DOCE IJÓLAl,ES CON DOS CEN'I AVOS 1 )f~ DÓl,AI' 1)1\ 

l,OS ESTADOS UNIDOS DE NORTl!AMÚl,ICA, que incluye el lmpuesto .1 l.1 'l ra11slen.:11ci,1 de 

Hicnes Muebles y :1 la Prestación de Servicios (IVA), en 1:1 founn convcruda c11 la d.íu~ul.1 scg1111cla drl 

nfr1ido ronu.uo. Ll plazo del contrato es de ClllNTO Vl~INTE díns culcudnrios, contndos .1 p:11Li1 tilo l,1 

orden de imcio, emitida pni el nrhnuustrndo: del contrato. Yo 1:1 Not.u io DOY l'H: Que las 111111,1s qtH' 

apa1l'n'11 al pie del rck1 ido contra Lo, son A U'I l~NT[C:AS por haber siclo puestas a 111i prcscucin prn lo, 

n)J)fo1 t11idad ,1 1:1 t l.iusula p1111H.'.1.1 del referido conrrnto. El Contratante por su parte, se li;i compromcudo 

\ K )llllRNO l>P 
11 SAIVAIX)l1. 
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